
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho de junio de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2019-00009-00 
Ref. Impugnación del Reconocimiento 

 
Se accede a lo solicitado por el apoderado actor, en consecuencia, 
remítasele al correo copia de la sentencia con la constancia de ejecutoria. 
  

 
NOTIFÍQUESE   

 

Firmado Por:

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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